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GOHER¡--¡AC DEL ESTP.DO LIBRE y SOBERANO DE
::;U) HABlT ANT~~S, SABED:

QL'e 1'1 H.

Ei H. i.vu
cultad que k confiere
tado, ha tenido ] ti:;]

e, ' órigirD1c lo siguiente:
1...,1 Soberano de Tabasco, en uso de la fa-

68 de la Constitución Política del Es-

•....,
t)CS·C 1176

;

.. AFtT.ICULq, r autcnza ~},¡ .H. Ayuntan:iento Constitucional del Muni-
CIpIOde Huimar.guillo, 1:::.<,)'0. ;::n:-, c>,; ena cn~~(;;1 la cantidad de $ 2,500,00 (DOS MIL
QUIN! E " e ,/ : ' ,c:v:Jl' del C. CARI\1EN CADENAS A., un predio
urbano ul.ica.io :1 ¡::l Pedro C. Colorado y Callejón Cuauhté-
moc (Barrio Nc de" , constante de .una superficie de 576.00
metros cuadrados. Enl; F.'ct!'DS con Genaro Cadenas Cadenas; al
Sur, en 32.00 .nctros cel "'':le:; al Este, en 18.00 metros con calle Gral.
Pedro C. Color. do y 21 me t!'OS con Hilda Estrada Vda. de Herrera.

" UNICO.--
riódico Oficial c:cl Gobl')

surte sus efec tos legales a partir de su publicación en el Pe-
E::::i2do,

LJ'adc' el', c:J ~)ElJ
sa (~(}piu::1 d,~,1 ~ .o <i~:~
cientos setenta.' ;;TS·-~').
Ríos, SccrctaliJ,~- Públ': :D"

s del Po dr r Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
ocho diJe:; del E:CS de marzo del año de mil nove-

'~"n(·1'·"7 r:(,.¡·;c. Presidente - DI'p Reynolds Madrid"-/,_~_,.~,1l-~'"",,, ••..•.......''''-_'-', L .l- •••...-.>;\.•.•.\...." ••...~ •

eL:1 F 'oc en

-'C;, publique. circule y se le dé el debido cumplimiento.
, r b;(::"~; l;':,1 1R Ciudad de Villahermosa, Capital
"r " .. e' el,' ;:,C:S de lTarz:o del afio de mil novecientos

LIC. l\1AR!ü TRUJILLO GARCIA .
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Lic. Mario T rujillo C;arcía,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HA,BITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servi..o dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción XXX del articulo 68 de 1:1 Constitución Política del Es-
tado, ha tenido a bien expedir el siguiente

DECRE'I() NlH\;ER() ]180

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Muni-
cipio del Centro, para que enajene en la cantidad de $ 16,602.25 (DIECISEIS MIL SEIS-
CIENTOS DOS PESOS 25/100 M.N), en Ia vor de la C. n'fES GARCIA DE LA CRUZ,
un lote de terreno municipal ubicado en el Po blado de Ocuilizapotlán, Centro, con superfi-
cie de 664.09 metros cuadrados, limitado: Al I'--JOI'tC. en 34.2J metros con María García; al
Sur, en 43.70 metros con la calle Mariano Escobedo: al Este, en 17.60 metros con la calle
16 de Septiembre y al Oeste, 16.50 metros con Emiiia de la Cruz García.

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surte sus efec .os legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de marzo del año de mil nove-
cientos setenta y tres.-Dip. Andrés Sánchez Salís, Presidente.- Dip. Reynolds Madrid
Ríos, Secretario.- Rúbricas.

P9r tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los trece días del mes de marzo del año de mil novecientos se-
tenta y tres.

L1C. MARtO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC, ARISTIDES PRATS SALAZAR.
_________________ ~ __ .'__ .m__ = _

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTA.
PRESENTE:

El cual estaba inscrito en esa de su digno
cargo, bajo cuenta sin número .

De conformidad con lo establecido por
la Ley de Hacienda del Estado, me permito co-
municar a Usted, que con esta fecha 19 de
Enero del presente año, he dejado definitiva
mente "Clausurado", mi giro de Rockola, que
tenía ubicada en la Lonchería., "El nuevo Re-
nacimiento", Iv'Iarca Rockola, I'vlode1a 441, Ma
trícula 28556,

Lo que comunico a usted con el Iín de
que se le dé el trámite corespondiente.

Atentamente

Villa la Venta, Tab., Enero 9 de 1973

los¿ Luis Valdivieso V.
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
El H. XLVII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad

que le confiere la fracción XXX del artículo 68 de la Constitución Politíca del Estado, ha
tenido a bien expedir el siguiente.

DECHET() NIJMERü 1185
1

1

j
I

j

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
del Centro para que enajene en la cantidad de $ 6,740.00 (SEIS MIL SETECIENTOS CUA
RENTA PESOS 00/100 M.N.), en favor de la C. ANA LUCIA RODRIGUEZ DE RE-
VUELTAS un predio urbano ubicado en la calle 16 de Septiembre de la Colonia Jesús
García con superficie de 134.80 metros cuadrados limitado: Al Norte, en 16.75 metros
con el "Fraccionamiento Lydia Esther"; al Sur, en 28.60 metros con la calle de su ubi-
cación; al Oriente, en 1.80 metro con la calle sin nombre; al Poniente en 2.70 metros con
Jesús Zentella C. y al Noroeste en 14.30 metros y 6.40 metros con Ana Lucía Rodríguez
de Revueltas.-

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surte sus efec tos legales a partir de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de marzo del año de mil nove-
cientos setenta y tres.- Dip. Andrés Sánchez Salís, Presidente.- Dip. Reynolds Madrid
Ríos, Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los trece días del mes de marzo del año de mil novecientos se-
ten ta y tres.

LIC. MARIO TRUpLLO GARCfA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

1¡
1

C. RECEPTOR DE RENTA. El cual estaba inscrito en esa de su digno
P R E S E N TE: cargo, bajo la cuenta número SM-643.

Lo que comunico a usted con el fín de
De conformidad con lo establecido por que se le dé el trámite correspondiente.

la Ley de Hacienda del Estado, me permito co-
municar a Usted, que con esta fecha 10 de Villa la Venta, Tab. Enero] O de 1973.
Enero del presente año, he dejado definitiva
mente" Clausurado", mi giro Mercantil de Mer Atentamente
cería, que tenía establecido en esta Villa la
Venta, Tab. Ceíerino de la Cruz Hdez.



PAGINA CUATRO PERlüDlCLJ OFICIAL Abril 7 de 1973

FRIGORIFICO y EMPA.CADüRA
TABASCO, S. A. de C. V.

Carretera Circuito del Golfo, KilI. 225.~
TeI. 2-30-48 Viilahermosa, Tabasco.

De conformidad con el Artículo Trivési-
mo Octavo del Acta Constitutiva de la _.So-
ciedad Frigorífico y Empacadora de Tabasco.
S. A. de C. V. y con fundamento en el Artícu-
lo 181 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, se Convoca a lossefiores Accionistas
de la misma para la Asamblea General
nada que deberá llevarse 8. efecto en el l;::;'CClJ
arriba señalado a partir de las diez h)r:s del
día 12 de Abril de 1973, ccn 8i:~:go 8 1::1 si
guiente:

ORDEN DEL OlA

l.-Lista de Asistencia y declaración que
hará el Presidente del Consejo de esta;'

o nó legalmente constituido 1"
blea.

H.-Lectura de la presente Convocatoria.
IIl.-Lectura del Acta de la primera Asam

blea General de Accionistas.
IV.-Informe del Consejo de,Adm.111istra

ción sobre el Balnnte
a las operaciones dC~,(1., e] ¡,

Sociedad hasta el ') 1 Li,'" .
1972, Informe del, Ccm¡~;2~:C'. r " ,

sión y aprobación, Ci, Sl, C2~'.Ji: " ;-:n
te de la Asamblea.

\I·--infc,'],,(lC:':.i" sobre la suscripción de
y c~t-;-¿,ga dr=: títulos.

i.n .nto del Consejo de Admí-
nistración.

, " Comisario.

19 1 de
L,

bies. T!C el día señalado, se
: -\;: C::1';' 'oca ~cri;i con expre-

>-:--'L~istnncj(1 y Cí1 ln [unta se re-
o "s ,::,';;íí>S ¡ndicados en la 01'-

c~.' 'J ra q.:e sea el número de
l'(.'r:~·c::r:,:;," ~~-tU]S

T:::h.. a 26 de marzo de 1973.

Consejo ele Administración.
¡n~~. .uis \lera Pérez.

NOTi\: :1 los señores Accionistas

-y",'

~/ "l(_~'r-~.J.rnarte en la
cLposite]f previa-

nes en la

, '~,--" ,- _.,
1 ;, .~; -~'

.-- ¡ ,

El C. Pedro de la Cruz se :1<1 prcse:
ante esta Presidencia Municipal
le conceda en propiedad p8.rt
municipal perteneciente al fu'~dc
población, que se encuentro. lces'
de las medidas y coliudancias SigU;Cil¿'''::

1C

AL NORTE: 13j metros cen .:
nombre que divide la Población eh:

AL SUR: 131 metros con h ,::']!c
C. Colorado.

AL ESTE: 1:; 1 n.etros con 11 c'L .
no Escobedo.

AL OESTE: 151
gario Méndez.

~ ...,,: c. '.~ r,,:, :~~ 1"
:; :.:e :'1 e "'()( ~/" :-1 ~;'

, ,
'-\j

. ,
.~<..- (."onS1C1(~~recon

"-',;~n~'; ,,1 dcdu-
i.1 . partir

TtlC :~; no hubie
i!')í11,itcs corres-

:.r;~:'¡'; '1 Ley Orgá-
'"td 1 ''>~1C:~<1 en

ro /~ T',Te r~';

J-- ¡
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

Edicto
C, SECUNDINA LEON CHICO y
REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD.
CIUDAD.

En el expediente civil número 479/971 re
lativo al juicio ordinario civil de prescripción
positiva promovido por Francisco Mendoza Ló
pez en contra de Secundina León Chico y RE-
GISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD De esta jurisdicción, con fecha 9 de Di-
ciembre de 1972, se dictó sentencia definitiva
que en sus puntos resolutivos dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMO
SA, TABASCO. NUEVE DE DICIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA y DOS.-
Vistos para resolver en definitiva los autos que
integran el expediente 479/971 relativo al Jui
cio Ordinario Civil de Prescripción Positiva
Promovido por el señor Francisco Mendoza Ló
pez en contra de SECUNDINA LEaN CHI-
CO Y Registrador Público de la Proniedad, y
RESUL TANDOS ... --Por todo 10 anteriormen
te expuesto y fundado, es de resolverse y se
RESUELVE;.- PRIMERO.-Ha procedido
la Vía.- SEGUNDO.-El actor Francisco
Mendoza López, probó su acción y la deman-
dada Secundina León Chico, no compareció a
juicio y por ende no opuso excepciones, no
obstantes haber sido emplazada legalmente; y
el demandado C. Registrador Público -de la
Propiedad y del Comercio de esta jurisdic-
ción, no obstante que contestó la demanda no
probó las objeciones y excepciones opuestas
en su libelo de contestación.-TERCERO.-
En consecuencia, se declara que el señor Fran-
cisco Mendoza López, de simple poseedor, se
ha convertido en propietario del predio rús-
tico denominado "San Isidro" ubicado en la
Ranchería Boquerón, de esta municipalidad,
el cual tiene una superficie de 2-42-50 hectá-
reas, localizado dentro de los siguientes linde-
ros: al Norte con Silverio de la Rosa; al Sur,
con Benigno Mendoza: al Este, con Río Mez-
calapa y al Oeste con Francisco Mendoza.-

CUARTO.- Se condena al Registrador PÚ-
blico de la Propiedad a hacer las anotaciones
respectivas en las notas de inscripción que en
los libros de la oficina a su cargo aparece a
favor de la demandada Secundina León Chi-

. co, respecto del inmueble que se describe en el
resolutivo que antecede, mismo que se encuen-
tra inscrito bajo el número 1080 del Libro de
Entradas, quedando afectado por dicho acto el
predio 14905, a folios 233, del Libro Mayor,
Volumen 60, y en su oportunidad se hagan las
anotaciones pertinentes a favor del señor Fran-
cisco Mendoza López, en el lugar que corres-
ponda.- QUINTO.- Ejecutoriada que sea
esta resolución, expídase a la parte actora co-
pia certificada d~ l~ misma para ~u inscripción
en el Registro Público de la Propledad.-SEX"
TO.- Como el presente juicio se siguió en re-
beldía de la demandada, notifíquese a ésta en
los términos del artículo 618 del Procedimien-
to Civil y cuando haya transcurrido el término
prevenido por el numeral 623 del citado orde-
namiento procesal, cúmplase con lo ordenado
en el resolutivo anterior.-Notifíquese perso-
nalmente al actor.-Cúmplase.- Así definiti-
vamente juzgando lo resolvió y firma el ciu-
dadano Alfonso Castillo Bocanegra, Juez Inte-
rino del Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de 10 Civil del Primer Partido Judicial del
Estado, por ante la Secretaria "D" ,señora Car-
men Hidalgo Hernández que da fe.-Alfonso
Castillo B.-Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".,

Por vía de notificación a la parte deman-
dada, constante de una foja útil expido e2 pre-
sente edicto el día tres de marzo del ano de
mil novecientos setenta y tres, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sría. Judicial "D" del Ido. 20.

de la. Instancia de lo Civil.
i__{

Carmen Hidalgo Hernández.
2-1
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab.

EDICTO

C. IGNACIO MORALES HERNANDEZ.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil 154/972. Relativo
al Juicio Divorcio Necesario Promovido por la
Señora NELL Y RAMOS ESCOBAR, existe un
acuerdo que Literalmente dice.

a
l(
n
¡:
e

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA, CUNDUACAN, TABASCO, NO-
VIEMBRE SIETE DE MIL NOVECIENTOS
SETENT A y DOS.-Visto el escrito presen-
tado por la Señora NELL Y RAMOS ESCO'
BAR, y anexos, señalando para oír y Recibir
Notificaciones el despacho número 203 de la
calle Tacubaya de esta Ciudad autorizando
para que las reciba a su nombre y representa-
ción al Licenciado Francisco Casanova Cruz,
Promoviendo Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario en contra del señor IGNACIO MORA-
LES HERNANDEZ,con domicilio ignorado;
con fundamento con los Artículos 266, 267,
Fracción VIII, del Código Civil del Estado;
24. 44, 47, 94, 95, 96, 103, 104, 106, 109,
111, 113, Fracción 1, 142, 155,254,255. del
Código de Procedimientos Civiles; 65 frac-
ción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado y 26 del Reglamento para el Régi-
men interior del estado y 26 del reglamento pa-
ra el régimen interior de los Juzgados de Pri-
mera Instancia, Menores y Municipales del
Estado de Tabasco, se dá entrada a demanda
en la vía y forma propuesta, inscríbase en el
Libro de Gobierno bajo el número que le co-
rresponda, dese aviso de su inicio a la Superio-
ridad y apareciendo que el demandado IGNA-
CIO MORALES HERNANDEZ, es de domi-
cilio ignorado, y con fundamento en el artículo
121 Fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles, Notifíquesele por Edicto que se Públi-
caran por tres veces, de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y Diario Presente,
que se Edita en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, haciendose saber al demandado que de-
be presentarse ante este Juzgado en un término
que se le fija de veinte días para Notifícarse
v se le corre traslado con las copias simples de
In demanda, NOTIFIQUESE y CUMPLASE.

r

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cárdenas, Tab.

•• r e r s
ROBERTO BRITO LOPEZ, Mayor

edad, casado, originario y vecino de esta e
dad, con domicilio en la Plaza Hidalgo, al
este H. Ayuntamiento Constitucional que p
sido, se ha presentado, denunciando un lote
terreno Municipal ubicado en la calle Roge.
Ruíz Rojas en esta ciudad, lugar que tiene U]

superficie total de 1,000 Metros cuadrados, b
jo las siguientes colindancias: Al Norte Ing. 1
sé Gíl v).9.í¡urri, mide 50 metros, Al Sur; cal
del mercado, también mide 50 metros al E
te, calle Rogelio Ruíz Rojas mide 20 metros
al Oeste; terrenos del fundo legal con 20 me
tras.

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general a fin de que el que se consi
dere con derecho a deducirlo se presente en e
término de 8 días en que se públicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públicos
de Acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX
del Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

H. Cárdenas, Tab., a 14 de Febrero de 1973

El Presidente Municipal.

LIC. EDUARDO ESTRADA ESPINOSA.

El Secretario
LIC. CARLOS R. MARIN CANSIGNO.

3 -

-Lo proveyó y firma del C. Juez de este Co-
nocimiento Licenciado Ornar Hernández Sán-
chez, ante el Secretario con quién actúa C.
Anacleto Taracena Ruiz, que Certifica y dá fe.
-y para su Públicación por tres veces, de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado
y Diario Presente, que se edita en Villahermo-
sa, Tabasco, expido el presente edicto en la
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los once
días del mes de noviembre del año de mil No-
vecientos Setenta y dos.

El Secretario del Juzgado.

C. ANACLETO T ARACENA RUIZ.

3-1
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejidos para el poblado
"ALTO AMACOHITE", Municipio de
HuimanguilIo, Tab; y

VISTO para resolver el expediente de do-
tación de ejidos para el problado "Amacohite",
Municipio de HuimanguilIo, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.-Por escri-
to fechado el 15 de febrero del año de 1971,
campesinos de la Ranchería Alto Amacohíte,
Municipio de HuimanguilIo, Estado de Tabas-
co, se dirigieron al C. Gobernador Constitu-
cional del Estado, solicitando tierras en dota-
ción para solventar sus necesidades agrícolas,
habiéndose instaurado el expediente número
839, con el nombre de "ALTO AMACOHI-
TE", con fecha 13 de abril de 1971.

RESULTANDO SEGUNDO.-Dicha so-
licitud se publicó en el Periódicio Oficial del
Gobierno del Estado número 3008 de fecha 17
de julio de 1971.

RESULTANDO TERCERO.- Que .es-
tando facultado el Ejecutivo del Estado para
otorgar nombramientos al Comité Ejecutivo,
Agrario ésto se expidieron con fecha 18 de
Sep. de 1972, a favor de los CC. Rogelio Va-
lier S., Antonio Iuárez C. y Crisóforo López
R., como Presidente. Secretario y Vocal res-
pectivamente.

RESULTANDO CUARTO.- En cum-
plimiento a lo que dispone la Fracción I del
artículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, con oficio número 483, de fecha 19
de julio de 1971, se comisionó al C. J. Gua-
dalupe Torres Ramírez, Censador de esta Co-
misión, para el levantamiento del Censo Ge-
neral Agropecuario, habiendo obtenido los si-
guientes resultados: Número total de habitan-
tes 241; número de capacitados según junta
83, número de cabezas de ganado mayor 16;
número de cabezas de ganado menor 48, nú-
mero de aves de corral 450.

RESULTANDO QUINTO.- Con oficio
número 816, de fecha 12 de septiembre de
1972, para ciar cumplimiento a las Fracciones
II y III del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se comisionó al C. ingeniero
Topógrafo de esta H. Comisión Agraria Mix-
ta, Manuel [irnénez Pontes, para elaborar el
plano del radio de 7 kilómetros, habiéndose

obtenido los siguientes resultados: Que no
existen tierras susceptibles de afectación, por
constituir Pequeñas Propiedades en Explota-
ción.

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la
solicitud presentada por los campesinos de la
Ranchería Alto Amacohíte, Municipio de Hui-
manguillo, de este Estado, y registrada con el
mismo nombre, se ajustó y tramitó de acuer-
do con lo preceptuado por los Artículos 286,
287, 288 Y 289 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que
con los trabajos censales y técnicos se ejecuta-
ron conforme a lo dispuesto por las Fraccio-
nes 1, II y III del Artículo 286 de la Ley de la
Materia.

CONSIDERANDO TERCERO. - Que
por el informe rendido por el ingeniero comi-
sionado, así como por los antecedentes que
obran en el expediente, se llegó al conocimien-
to que no se localizaron en el radio legal de
afectacion, terrenos propiedad de la Nación
del Estado, del Municipio, ni particulares que
por su extensión y calidad pudieran ser afee-
tables.

CONSIDERANDO CUARTO.- En vis-
ta de lo anterior debe dejarse a salvo los dere-
chos de los 83 capacitados que arrojó el Cen-
so General Agropecuario para que los ejerzan
en tiempo y la forma debida, de acuerdo con
las garantías que para ello le otorga la Ley
Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO QUINTO.-Que con
[os datos y constancias que obran en el expe-
dientes son suficientes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud de dotación de
ejidos que hacen los vecinos del poblado" Al-
to Amacohíte", del Municipio de Huimangui-
110, de esta Entidad Federativa, por 10 que el
suscrito Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Tabasco de conformi-
dad con lo que establece el Artículo 27 Cons-
titucional 292 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejidos, presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado por
los motivos antes expuestos.
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SEGUNDO.-Debe negarse a los solici-
tantes la acción intentada por los motivos ex-
puestos, dejando a salvo los derechos de los 83
capacitados que arrojó el Censo Agropecua-
rio, para que los ejerzan en tiempo y forma
dentro de las estipulaciones que para ello se-
ñala la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO:- Los camepsinos cuyos de-
rechos se dejan a salvo son los siguientes: 1.-
J08é Olán Sánchez, 2.-Félix Calderón Maga-
ña, 3.- Antonio Pérez Hernández. 4.-Car-
men Calcáneo Frías S.. 5.-Manuel Rarnírez
Cruz, 6.-Juan [uárez Calderón, 7.- Trini-
dad Vicente Domínguez, 8.-Tulián Velázquez
Montejo, 9.-José del C. Sánchez Dornínguez.
10.-IsaÍas [uárez Calderón, 11.---Fernando
Hernández Hernández. 12.-Lázaro Iiménez
Morales, 13.-Noé Olán Sánchez. 14.-Asun-
ción Calderón Méndez, 15.-Antonio Olá11
Sánchez, 16.-Valentín Pérez Villarreal, 17.-
Bernabé Villarreal, 18.-Rosario Ovando He-
rrera, 19.-Víctor Manuel Castillo, 20.--Mi-
guel Iiménez López, 21.-Encarnación [imé-
nez de la Cruz, 22.-Francisco de los Santos
Méndez, 23.-Jorge de los Santos Méndez,
24.-Concepción Segovia Velázquez, 25.-Do
mingo sosa Pérez, 26.-Miguel Angel [imé-
nez, 27.-José del Carmen Iiménez. 28.-Wil-
frido Alvarez [iménez , 29.-Fernando Bahen
Villegas, 30.-Juan Ricárdez Márquez, 31.-
Juan Segovia Velázquez, 32.-Isidro López
Segovia, 33.-Belisario [iménez Cruz. 34.-
Josefa Velázquez Montejo, 35.-Antonio Tuá-
rez Calderón, 36.-. Antonio Romero Rornírez,
37.-José Reyes [iménez, 38.-Jesús Gómez
Aguilar, 39.-Juan Segovia [iménez. 40.-
Concepción Segovia Iiménez, 41.--10sé Gó-
mez Aguilar, 42.-Estanislao Trinidad Do-
mínguez, 43.-Tirso Trinidad Olán, 44.--
Humberto Iuárez Calderón, 45.-Rosario Mo-
rales Olán, 46.-GerÓnimo López Gurria, 47.
--Silverio Segovia López, 48.-Tuan Iiménez
Hernández, 49.-Carmen López Garcia, 50.
-T saías HernándezHerrera, 51.-Cecilio Oie
da Castellanos, 52.-Rodolfo Hernández L6-
pez, 53.-Trinidad Hernández López, 54.-
Corsino Hemández Hernández, 55.-Lorenzo
Velázquez Segovia, 56.-Manuel Javier Timé-
nez, 57.-Isidro López López, 58.-Bartolo
López Ramírez. 59.--Juan Segovia Velázquez,
60.--Ernesto Sezovia Iiméncz , 61.--1\J2tivi-
dad Velázquez Castillo. 62.-Andrés Segovia
López. 63.-Patricio Pérez López, 64.-Bar
tolo Villarreal López, 65.-Ciriaco Aguilar
Alvarez, 66.----Tuan Dí8Z Vclázquez, 57.-
Luis González Velázquez, 68.-Cannen Díaz

Velázquez, 69.-Reynaldo Hernández López,
70.-HipÓlíto Ba1cazar Villarreal, 71.-Elías
Ba1cazar Villarreal, 72.-Mateo Ba1cazar Vi-
llarreal, 73.-Mariano Segovia [iménez, 74.
-Antonio [iménez Gómez, 75.-Isidro [imé-
nez Gómez, 76.--Melesio Notario Méndez,
77.-Crisóforo Reyes Romero, 78.-Lázaro
Reyes Colorado, 79.-Remedio Ramírez de la
Cruz, 80.-Tomás [iménez López, 81.-Eduar
do Velázquez, 82.-Lázaro López López y 83.
-Sebastián Hernández de la O.

CUARTO.-- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y remítase el expediente a la H. Co-
misión Agraria Mixta, para el debido cumpli-
miento a 10 previsto en el artículo 298 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco. a los 8 ocho días del mes
de marzo del año de 1973 mil novecientos se-
tenta y tres.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJlLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales
del Gobierno de Tabasco.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente

Conforme a lo dispuesto por la Ley de
Hacienda del Estado en vigor, me permito in-
formarle que con fecha 15 del mes de enero
de este año traspasé a favor de la C. Rosa
Amaya Hernández, el giro de Abarrotes Co-
munes que tenía inscrito en esa Oficina de su
digno cargo bajo mi solo nombre.

Por lo que he de agradecer a usted, se
sirva ordenar a quien corresponda, ordene los
trámites necesarios en los documentos corres-
pondientes.

Teapa.Tab .. a 15 de febrero de 1973.

Atentamente.

Antonio Amaya Martínez.
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Juzgado Mixto de la. Inst. del Séptimo Parti-

do Judicial del Estado.- Huimanguillo, Tab.

Edicto
C.
CARMEN CONTRERAS DE RODRIGUEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 48/972, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva promovido por el señor MANUEL RO
DRIGUEZ CLEMENTE, con fecha 27 de Mar
zo de 1973, se dictó un auto que dice a la letra:

AUTO.-JUZGADO MIXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL SEPTIMO PARTI-
DO JUDICIAL DEL EST ADO.-Huimangui
lIo, Tabasco, a 27 veintisiete de marzo de 1973
mil novecientos setenta y tres.- Visto el es-
crito presentado por el señor Manuel Rodrí-
guez Clemente, y toda vez que del cómputo for
mulada por la Secretaría, aparece que la de-
mandada Carmen Contreras de Rodríguez, no
contestó la demanda dentro del término legal,
con fundamento en el artículo 265 del Código
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
se le declara en rebeldía, y por lo tanto no vol-
vera a practicarse diligencia alguna en su bus-
ca, y todas las resoluciones que en adelante
recaigan, y cuantas citaciones deban hacérsele,
le surtirán efecto por los estrados del Juzgado.
Con fundamento en el artículo 410 del Código
de Procedimientos Civiles, se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por diez fatales
y común a las partes.- Tomando en considera
ción que la demandada CARMEN CONTRE-
RAS DE RODRIGUEZ, fué declarada en re-
beldia, éste acuerdo deberá de publicarse por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado ,de conformidad con lo que dispo-
ne el artículo 618 del citado Ordenamiento.-
Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó, mandó
y firma el Ciudadano Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el C. Secretario que auto-
riza.- Doy fé.-M. García.c-T'irtna ilegible.
-Rúbricas.

Lo que transcribo a usted para su conoci-
miento.

Huimanguillo, Tab., a 30 de marzo de 1973.

El Srio. del Juzgado Mixto de Primera Inst.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.
2-1

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

SRA. MARIA LEVIA CASTILLO DE
ALEJANDRO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 156/972, rela-
tivo al Juicio Ordinario de Divorcio promovi-
do por el señor Aurelío Alejandro Montiel,
contra usted, con fecha 22 de febrero próximo
pasado, se dictó una sentencia, cuyos puntos
resolutivos a la letra dicen:

"Primero.-· Ha procedido la vÍa.- SE-
GUNDO.-El actor Aurelío Alejandro Mon-
tiel, probó su acción y la demandada María
Lesbia Castillo Gil, no se excepcionó.- TER-
CERO.-Se declara Disuelto el vínculo matri
monial que une a los señores AURELIO ALE-
JANDRO MONTIEL y MARIA LESVIA
CASTILLO GIL, celebrado en esta Ciudad, el
día treinta de agostó del año de mil novecien-
tos sesenta y siete.- CUARTO.-No ha lu-
ga a resolver sobre la Sociedad conyugal, por
no haberse existido en el matrimonio.-QUIN
TO .-Los socios recobran su integra capaci-
dad para contraer nuevas nupcias. pero la se-
ñora María Lesbia Castillo Gil, no podrá ha-
cerlo, sino despues de DOS años, a »artir de la
fecha en que cause ejecutoria esta sentencia.-
SEXTO.-Ejeculoriada que sea esta sentencia,
remitas e copia autorizada al Oficial del Regis-
tro del Estado Civil de las personas de esta Ciu
dad, para los efectos del artículo 291 del Có-
digo Civil vigente.- SEPTTMO.- Notifique-
se y cúmplase.

Lo que se hace saber a usted, para los
efectos legales correspondientes, por medio del
presente edicto, que es publicada por dos ve-
ces consecutivas en la forma y términos de
Ley. Artículos 618. Código de Procedimientos
Civiles. Dos veces consecutivas.

Comalcalco, Tab., Marzo 16 de 1973.

El Secretario Judicial
ALCIDES MENDOZA y ZURITA.

2-1
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Tuzgado Mixto de Primera Instancia
Noveno Partido Judicial.- Macuspana, Tab.

l!1:1:>IC-rO
C. Humberto Falcón García.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil Núm. 36/973,
relativo a Juicio Sumario Sobre Terminación
de Contrato de Arrendamiento y Desocupa-
ción de Inmueble, promovido por Eugenio
Lastra Lastra, en contra de Humberto Falcón
García, con fecha catorce de marzo se dictó
un acuerdo que la letra dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO, 1\1ACUSPANA, TA-
BASCO, A CATORCE DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y TRES.- Por
presentado el actor de este Juicio con su es-
crito de cuenta; a sus autos y se acuerda: Co-
mo lo solicita el promovente y teniendo en con-
sideración que el demandado Humberto Fal-
cón García, no dio contestación a la demanda
instaurada en su contra, se le declara en rebel-
día y con apoyo en el artículo 265 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene
por presuncionalmente confeso de los hechos
aducidos en la demanda que dejó de contes-
tar.-Todas las resoluciones que de aquí en
adelante recaigan en este asunto y cuantas ci-
taciones deban hacérsele, le surtirán por los
Estrados del Juzgado, fijándose además de la

lista de acuerdos, cédula conteniendo copia de
la resolución de que se trata.-Se recibe este
juicio a prueba por el término de tres días fa-
tales los que empezarán a contar al día si-
guiente de que sean exhibidos los ejemplares
del Periódico Oficial del Estado, mediante los
cuales será publicado éste auto por dos veces
consecutivos de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 618 del Código Procesal invoca-
do.-Notifíquese y cúmplase.-Así y con fun-
damento además en los artículos 408 y 616
del mismo ordenamiento jurídico y 10 acordó,
manda y firma el C. Lic. Porfirio [iménez Ló-
pez, Juez Mixto de Primera Instancia del No-
veno Partido Judicial del Estado, por ante el
Primer Secretario que certifica.-Doy fé .... ".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces consecutivas,
expido el presente edicto en la Ciudad de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco, República Mexi-
cana, a los veintitrés días del mes de 'marzo
del año de mil novecientos setenta y tres.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
Gustavo Camacho Martínez.
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de !o Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

CODvocatlria de Bemate
EN PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 301/971 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic.
Juan Morales Torres, como apoderado del
Banco Agropecuario del Sureste, S.A. en con-
tra de la señora Ernestina Salazar Monterro-
sa, con fecha 16 del mes actual se dictó un
acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INST ANClA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO MARZO DIECISETS DE

MIL NOVECIENTOS SETENTA y TRES.-
A sus autos el escrito del señor licenciado
Adolfo Cid Miranda, para que obre como pro-
ceda en derecho y se acuerda: l.-Como se pi-
de y con fundamento en los artículos 1410 y
1411 del Código de Comercio, 543, 549,550,
552,553, 556 Y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles, aplicados supletoriamente
al Código de Comercio, sáquese a remate y al
mejor postor el predio rústico denominado
"Chitacumún Ojo de Agua" con superficie to-
tal de 294-66-00 hectáreas, ubicado en la frac-
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ción segunda de la Ri vera c , L:::.Campana". Si-
mojovel, Chiapas cor, 1é1.. :,

cias: N orte finca ','
nos Nacionales; Este,
del Carpio y Oeste,
Carpio, registrado br:
bro Original del Pri.
Sección Primera en ti r
Propiedad de Simo.o, ,:1
viernbre de mil nO'/2',;' "',.t:,l~a y 'l .;c·, ce-
mo propiedad de la :-:? S2:::rc?'·
Monterrosa.s-c-Anúncicse tres

l·.:;en tres días por med , :' e,.'

carán en el Periódico
diario de mayor (in
así como de avisos q
públicos íCl3S concuri :
Simojovel, Chis., so]
dido que la subasta , "
recinto de este J LlZgél.!) ,¡ (; ¿1 .••

yo del presente año é' :",; (i " !~
do de base para el 1\ l:. e c .
avalúo convenciona! ~:~~~.~Y.>_:;>nl;",

to refaccionario para .'."',u ?'¡;
corre agregado en (:~~:..os ~:ut ~.;-:::~,J clé;\.L':lJ!J
adicional marcada cm el",,·
ta, o sea la cantidad de en/u
Mil Ochocientos f':()ve::t::. y Ocho PC:,Ij:;. qt1O:-

dando sin ton el r'iY~:;' "2('1 C~ji-l() nnr el
perito; siendo postur«
dos terceras partes eL: di
de Ciento Ocho l,
Ocho pesos, Svcni:l J
do los licitadores deposi ¡ r t "'~;','.. re
Secretaría de Finanzas el'::! [c-wdo, 1'::' can-
ti dad j gual por ¡o lP:: '-<'
valor del inmueble, :::' e
rán admitidos.
cúmplase.c-> Lo aerY'~1ó '/ {ir
Ir'"'''11' ci ado ! ()"r". ¡"'" i /. '-'..... .•... ~l ;" ", '.~" .~ ,.. '_' _.'

de Primera ll1st:m(:Í¡ e1

Partido Judicial del
"D" señora Caru.cn
":'''0''1'7'' ',1 da Ié .. _. 'J'e: _l.l L L.' (..1 .; ~,. • .••.....• ~ •

go H.-RulJncas ,
Por mandato ¡Uf;:,,; 1 "

postores 851 corno l)~n'(~ S1~
d~. constante rj,: t~!'1af

sente Convocatorio de -;
n~(~\n e el3 ~ e 1 di ~ \i ':;1:l . , r:-

nr,-~-

de :~ 1 C) ¡ '.-, ',\<,

'\ r : "" '1 .Juzgado dnx '.J (JI: . 'nmC7'd nstancia.
Cuinto Partido ""¡'i,,] -ColYlalcalco Tab...•• <_' •• ~ 1 C.•l, ~,,--~,,,-_ • .1..•. , ,.

1 e t o
f A Di~ r{E~;1ATE.

Df<l~DJ\.

11G· ele:
C~i L.I(r-~O

:) '"/i, relativo al fui-
; promovido por MAR-

J"J~ L.L':,NANDEZ, en
,-; F:.U!Z CONTRERAS

.. se cictó un auto que
·:C)t~'(j el>: PC;¡ ¡(

CASI i\nR/\ S
¡'l letra

"Ccmalc alc T"tasco, a 19 Diecinueve
,-,[(I,'ZO de ;-:ti! ;'::11;)-3 setenta y tres.-

~. recibido c~)l.:· cucl--::ia.-· Visto y se
.crda: r. e r :ti··ll con los artículos

;~'1¡;1'~'1¿~-:~'lC e'·, (:,,~~(~';~:¡o'y 552' Y 553 del
, ol - "'-;!cs Civiles supletoria-

''¡':riD Mercantil, sáquese
\ nública almoneda los

c. ,::;'j~;tCl1tc en predio rús-
cado en i-\ Ranchería

····ir) de [alpa de Méndez
basco, con su 1:.' de TREn'~TAy SIE-

HT'C:TA UAREi\JTA y SEIS
Lt\S, ]'JO'/ y SIETE CENTIAREAS

:::.!~ las colirdancins 'i['l1ientcs: Al Norte, con
- ;;,; NIet. C:.t;l!JL, el; ,~;uc. CUIl lvIémglares Na-

es, hcv colonos: a! Este, con Ejido Cuauh
or.'~: v 3()rc'ste COl:' Eiido Gi.i:ma1.- Venta

, '- ~'./ . c." \1pc"", dentro ele tres
, .' ,} V \." ~.-..:J I....~ _'" 1_

; "Oficial: del Estado
'C ~e editan en la Ciudad

,,, 05cL, . :;co, siendo postura le-
, ;,] Ct;C cut ra las ·',S ierccras partes del valor
" :~ L ::1".' . (:\1\= es de:

;, 1
i__\ !_

C:i',:;';¡ :;:¡! novecientos
:' .. !,; , .lcbicndo

.,,0

;',:' ", l:.' 1..1:18. can-
VQ del

.' iJ31'a el
, la di-

1 día 28
·~:.Y(\do.-

l...) f,.
'! nrrna

¡nstancia
, por an-
r',1élS.-

Comalcalco, TI"
r1 e"

" " . -"~',:) eL:: 1973
"

, .~.j

) .._- 2


	cut2.pdf

